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Servicio de Cooperación
Autorizada la contratación direc

ta de obras comprendidas en el 
pian Provincial, se convoca a cuan
tas personas físicas o jurídicas 
puedan estar interesadas en su 
contratación, que los proyectos se 
encuentran expuestos en la Oficina 
de Planes Provinciales.

Para ofertar a estas obras es 
preciso que el contratista esté en 
posesión del Documento de Califi
cación Empresarial, estando dis
pensado de prestar fianza provisio
nal quienes acrediten la clasifica
ción requerida por la Ley.

El plazo para la presentación de 
ofertas terminará el día 26, a las 
12,30 horas.

Obras objeto de contratación
— Acondicionamiento de firme 

bituminoso en el camino de Quin- 
tanarruz - Lermilla a C. 629 (par
cial), presupuesto, 4.169.515 pese
tas. Fianza provisional, 83-390 pe
setas.

— Abastecimiento de agua, dis
tribución y saneamiento en Ayo- 
luengo, presupuesto, 7.272.289 pe
setas. Fianza provisional, 145.446 
pesetas.

— Abastecimiento de agua y sa
neamiento en Castroceniza, presu
puesto, 3.034.980 pesetas. Fianza 
provisional, 60.700 pesetas.

— Ampliación del abastecimien
to de agua y depuración en Berbe- 
rana, presupuesto, 9.866.795 pese
tas. Fianza provisional, 197.336 pe
setas.

— Casa Consistorial en Merin- 
dad de Río Ubiema, presupuesto, 
12.066.038 pesetas. Fianza provisio
nal, 241.321 pesetas.

Burgos, 20 de noviembre de 1980. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, en sesión olenaria 
celebrada el día siete de noviembre 
del año en curso, se convoca oposi
ción libre para proveer en propiedad 
plazas de Auxiliares de Administra
ción General, con arreglo a las si
guientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria. En principio, es objeto de 
la presente convocatoria la provi
sión por el procedimiento de oposi
ción libre, de dos plazas de Auxi
liares de Administración General de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, encuadradas en el Subgru
po de Auxiliares de Administración 
General, y dotadas con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 1,7, ni
vel de proporcionalidad 4, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que co
rrespondan, con arreglo a la legis
lación vigente.

Esta convocatoria se considerará 
automáticamente ampliada con las 
vacantes que hayan de producirse 
por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación 
de la convocatoria, así como con las 
que puedan producirse hasta que fi
nalice el plazo de presentación de 
instancias.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en la 
oposición, será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años, sin exceder de la edad nece
saria para que falten al menos vein
te años para la jubilación forzosa 
por edad, conforme a lo establecido 
en el art. 33-2 del Real Decreto 
3046/1977 de 6 de octubre, el exce
so de límite de edad señalado ante
riormente se compensará con los 
servicios prestados con anterioridad 
a la Administración Local, cualquie
ra que sea la naturaleza de dichos 
servicios.

c) Estar en posesión de título de 
Enseñanza Media Elemental o Gra
duado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un tí
tulo equivalente a los exigidos, ha
brá de acompañarse certificado expe
dido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada 
equivalencia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

e) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Tercera. — Instancias. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, deberán extenderse ne
cesariamente en el impreso norma
lizado establecido por esta Excelen
tísima Diputación Provincial, que se 
facilitará en el Negociado de Per
sonal, y en ellas los opositores de
berán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, se di
rigirán al Presidente de esta Cor
poración y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente 
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reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
un extracto del anuncio de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado’’, previa inserción del texto 
íntegro de la misma en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, que tam
bién será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art. 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de mil quinien
tas pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia, 
y no podrán ser devueltos, más que 
en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
esta Corporación aprobará la l'sta 
provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública ín
tegramente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a 
tenor del art. 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, tiempo 
que comenzará a contarse a partir 
del siguiente al en que aparezca un 
extracto de la resolución en el “Bo
letín Oficial del Estado”. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la reso
lución, por la que se aprueba la lis
ta definitiva, que será hecha pública 
asimismo en la forma indicada.

Quinta. — Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará cons
tituido en la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales: Un representante 
del Profesorado Oficial, el Secre
tario de la Corporación, el repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local y un funciona
rio técnico o administrativo de Ad
ministración General, si existiere, 
que actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de 
la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
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respectivos integrarán el Tribunal.
La designación de los miembros 

del Tribunal se hará pública en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
y un extracto en el del Estado, así 
como en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, cuando, a su juicio, concurran 
las circunstancias previstas en el 
art. 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes al de su 
publicación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes del 
comienzo de celebración de las 
pruebas.

Sexta. — Comienzo y desarrollo 
de la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en sorteo por cada opositor, se hará 
pública en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y en el del Estado y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último anun
cio de la convocatoria. Quince días 
antes de comenzar el primer ejer
cicio, el Tribunal anunciará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en el del Estado, el día, hora y lo
cal en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición. Los ejercicios de la oposi
ción serán tres de carácter obligato
rio y uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes. Este ejercicio consistirá en 
una copia a máquina no eléctrica, 
durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una ve
locidad mínima de 250 pulsaciones 
por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
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copiado y la corrección que presen
te el ejercicio.

Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes. Este ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos te
mas extraídos al azar de entre los 
que figuran en el programa anejo 
a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será 
pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio. Este ejer
cicio consistirá en desarrollar por 
escrito durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema seña
lado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la com
posición gramatical, sino también su 
práctica de redacción.

-Cuarto ejercicio. — De carácter 
voluntario. Tendrá las tres espe
cialidades siguientes, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por los opositores que lo 
soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 80 
palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia. — Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de 
máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

Octava. — Calificación. Los tres 
primeros ejercicios serán eliminato- 
rios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un má
ximo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario 
no representará nunca más de un 10 
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por 100 de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
obligatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios.

Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento. Terminada la califi
cación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudien- 
do rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha re
lación a la Presidencia de esta Cor
poración para que formule la corres
pondiente propuesta de nombramien
to. Al mismo tiempo remitirá a di
cha autoridad, a los exclusivos efec
tos del art. 11-2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Admi
nistración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de fi
gurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convoca
das.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del 
título de Enseñanza Media Elemen
tal, o de Graduado Escolar, o justi
ficante de haber abonado los dere
chos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedí dos 
después de la fecha en que finalizó 
el plazo de presentación de instan
cias, deberán justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la terminación de las 
pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia, referido igualmente a la fe
cha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado de
berá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la oportuna 
certificación oficial de haber pres
tado el Servicio Social de la Mujer 
o de hallarse exentas del mismo.

8. Quienes tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo pú
blico de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y sal
vo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran 
su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubie
ran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, la 
Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anula
ción.

Una vez aprobada la propuesta 
por esta Excma. Diputación Provin
cial, los opositores nombrados de
berán tomar posesión, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notifica
do el nombramiento; aquéllos que 
no tomen posesión en el plazo indi
cado sin causa justificada, quedarán 
en la situación de cesantes.

Décima. — Incidencias. El Tri
bunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Burgos, 12 de noviembre de 1980. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — Ante mí, el Secretario, 
Julián Agut Fernández-Villa.

• e *

ANEXO

Programa mínimo para el ingreso 
en el Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General de las.

Corporaciones Locales

I. — Principios de Derecho Polí
tico y Constitucional.

1. El Estado. Territorio, pobla
ción y poder.

2. La división de poderes. Fun
ciones y poderes del Estado.

3. La Constitución. El poder 
constituyente.

4. La Constitución española de 
27 de diciembre de 1978.

5. Las Cortes Españolas.
6. La organización judicial espa

ñola. El Consejo General del Poder 
Judicial.

II. — Principios de Derecho Ad
ministrativo.

7. La Administración PúbPca y 
el Derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho adminis
trativo. Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públi
cas. Personas públicas, territoriales, 
corporativas e institucionales.

10. El acto administrativo. Prin
cipios generales del procedimiento 
administrativo. Fases del procedi
miento.

11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. Concepto 
de órgano. Jerarquía administrativa. 
La competencia administrativa. Des
concentración y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española. El 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y sus Comisiones Delega
das. Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración Central española. 
Los Gobernadores Civiles. Las Co
misiones Provinciales de Colabora
ción del Estado con las Corporacio
nes Locales. Delegaciones y Servi
cios periféricos de la Administración 
Central. El Alcalde como Delegado 
del Poder Central.

14. Las Comunidades Autónomas. 
El Estatuto de Autonomía.

15. La Administración institucio
nal. Las Corporaciones públicas. Los 
Organismos autónomos.

III. — Administración Local.
16. La A d m i n i s tración Local. 

Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

17. La provincia. Organización y 
competencia de la provincia de ré-
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gimen común. Regímenes provincia
les especiales.

18. El Municipio. Organización 
y competencia del Municipio de ré
gimen común. Regímenes municipa
les especiales.

19. Las Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
P r o c e d i m iento de elaboración y 
aprobación.

20. Noción general del procedi
miento administrativo local. Los re
cursos administrativos contra las 
Entidades Locales. La revisión de 
los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa.

21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales. Los servicios 
públicos locales y sus modos de ges
tión.

22. Noción general de la Hacien
da de las Entidades Locales. El Pre
supuesto de las Entidades Locales.

23. Los órganos de gobierno pro
vinciales. La Presidencia de la Dipu
tación Provincial. El Pleno de la 
Diputación y las Comisiones Infor
mativas.

24. Los órganos de gobierno mu
nicipales. El Alcalde. El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento. Las Comisiones Informati
vas.

25. La organización de los servi
cios administrativos locales. La Se
cretaría General. Intervención y De
positaría de Fondos. Otros servicios 
administrativos.

26. Relaciones entre la Adminis
tración Central y Local. Descentra
lización administrativa. La tutela de 
las Corporaciones Locales.

27. Organismos centrales de la 
Administración Central competentes 
respecto a las Entidades Locales.

28. El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales.

29. La función pública en gene
ral y los funcionarios de las Enti
dades Locales. Organización de la 
función pública local. Los grupos de 
funcionarios de Administración Es
pecial y General de las Entidades 
Locales.

30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de Ad
ministración Local.
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Promdencías Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notijicación
En el Juicio de faltas número 

1.393/80, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. 2 de Burgos, 
por imprudencia con daños entre 
las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a 6 de 
noviembre de 1980. — Vistos por 
mi, José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, los pre
sentes autos de Juicio verbal de 
faltas núm. 1.393/80, en juicio oral 
y público por imprudencia simple 
con daños, contra J. J. Hozze, ma
yor de edad, que tuvo su domici
lio en Nueva Andalucía, Puerto 
Bantis (Málaga), actualmente en 
ignorado paradero, y como respon
sable civil, siendo parte el Minis
terio Fiscal en representación de 
la acción pública y como denun
ciante Hernando Cardenal Medel, 
de 43 años, empleado, domiciliado 
en Bilbao, calle San Vicente, sin 
número, como representante legal 
de Eurovías, S. A., y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a J. J. Hozze como autor 
responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, sin la 
concurrencia de c i r c u n stancias 
modificativas de responsabilidad 
criminal a la pena de tres mil pe
setas de multa, al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice 
a Eurovias, S. A., en 31.814 pese
tas por los daños causados.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — E./ José Joaquín Martínez. 
Rubricado».

Publicación: La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

al condenado J. J. Hozze, median
te inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial», se expide en Bur
gos, a 7 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

i A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se Señalan, comparecan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juagado de Instrucción número

, dos de Burgos
Bruno Claude Denis Martín, con 

domicilio en Rochefotr 17300, calle 
Emile Zola 97, Francia y a Johanne 
Seigneuret, con domicilio en Ro- 
chefort, Residencia Belleuve (Fran
cia), para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al obejto de recibirles declaración 
en las diligencias previas número 
1.001 de 1980.
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
María Isabel Carral Aguado, de 

la que no constan más circunstan
cias personales y con domicilio 
último en 56 Rué Galileo, París 
(Francia), hoy en ignorado para
dero, para que el próximo día 12 
de diciembre y hora de las once, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de celebrar el juicio de fal
tas número 1.941 de 1980.

—oOo—
Fernanda da Paixao Dias, de 23 

años, soltera, camarera y con do
micilio último en Burgos, calle Vi
toria 54, 8.°, C, en ignorado para
dero, para que el día 10 de diciem
bre y hora de las 11,20, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.829 de 1980.

Juan José Sedaño Tremiño, del 
que no constan sus demás cir- 
constancias y con domicilio últi
mo en Burgos, calle Camino Lie
bre 8, hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 10 de di
ciembre y hora de las 11,30, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 1.923/80.

—oOo—
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María Isabel Socorro Ayala An
drés, de la que no constan sus de
más circunstancias, con domicilio 
■último en Meinau (Francia), para 
que el próximo día 10 de diciem
bre y hora de las 11,10, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.791 de 1980.

——oOo—
Ana María García Merino, cuyo 

anterior domicilio lo tuvo en Bar
celona, C/ Calabria núm. 176 ático, 
1°, en ignorado paradero, para 
que el próximo día 10 de diciem
bre y hora de las 11,50, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 818 de 1980.

Juzgdo de Distrito número 
dos de Burgos

Resteiro Lorenz Francis, conduc
tor del vehículo C.W. C. 587, con 
domicilio en Waldenserstr 11 7262 
Neuhenetett, en ignorado parade
ro, para que el día 18 de diciem
bre y hora de las 12, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.752/80.

—oOo—
María Elena Jiménez Bermejo, 

de 30 años de edad, natural de Lo
groño, casada, hija de Antonio y 
de Andrea, vecina de Pontevedra, 
ignorándose el domicilio, para que 
comparezca en este Juzgado, el día 
16 de diciembre y hora de las 11,30, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 
1.798 de 1980.

* Antonio Alves Pereira, domicilia
do en 25.200 Bethencourt (Fran
cia), 42 Rué L. de Vinci, en ignora
do paradero, para que comparez
ca en este Juzgado, el día 18 de di
ciembre y hora de las 11,50, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.183/80.

—oOo—
Lucio Taborda Fernandez, de 41 

años, hijo de Antonio y María, ca
sado, taxista, natural de Fundao, 
vecino de Castillejo Fundao (Por
tugal), en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 18 de diciembre y hora de 
las 12,30, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.851/80.

—oOo—
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Sbaih Thami, de 29 años, domi
ciliado en 15 Rué Daumesnil, 94300 
Vincennes (Francia), titular del 
Volkswagen, 7242 FR 94, en igno
rado paradero, para que en térmi
no de diez días, comparezca en es
te Juzgado, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 1.905/80.

A los herederos desconocidos del 
fallecido Máximo Pérez Vivar, de 
76 años, natural de Burgos, hijo 
de Santiago y Casimira, que tuvo 
su domicilio en Burgos, San Pe
dro Cardeña, número 110, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
para que comparezcan en este Juz
gado, el día 8 de enero y hora de 
las 10,30, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.911/80.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

María Giovanna Cipolloni y a 
Minicucci Mario, ambos con domi
cilio L’Aquila (Italia), en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, el día 26 de no
viembre y hora de las once, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 595/80.
Juzgado de Instrucción de Aranda 

de Duero

Félix Ortega de la Mata, con do
micilio en Roma, Vía Attilio Frig- 
geri 144, cuyo domicilio en Espa
ña se desconoce, con el fin de reci
birle declaración en diligencias 
previas 810 de 1980, debiendo traer 
su permiso de conducir, el de cir
culación del turismo BMW-320 Ro
ma V-71280 y la documentación del 
seguro y tasar los daños sufridos 
en el mismo.
Juzgado de Distrito de Villarcayo

Francisco Malagón Muñoz, que 
ha tenido su residencia en Madrid, 
trabajando en la Empresa Sades- 
pap de Ingeniería de Contratas, el 
cual ha resultado desconocido, pa
ra que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado o 
cualquier otro de España, para 
recibirle declaración en el juicio 
de faltas número 327/80.

Mariano Martínez de la Hera y 
Luis Carlos París del Blanco, los 
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cuales han tenido su residencia 
respectivamente en calle Monte 
Izaro, núm. 7, 5.°, A, de Bilbao y 
en calle General Castaños, 42, l.°, 
derecha de Portugalete, para que 
asistan el día once de diciembre, 
a las 11,15, en este Juzgado, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 336/80.

Juzgado de Distrito de Lerma
Monsieur Ziani Mohamed, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
sabiéndose únicamente que el mis
mo tuvo su último domicilio en 
París (Francia), 26 Rué Rampon- 
neau 75020, para que el día 19 de 
diciembre y hora de las 12,15, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 181 de 1980.

—oOo—
Bonifacio Pascual y Claudia de 

la Cruz Vélez, mayores de edad, 
casados y con último domicilio co
nocido de los mismos, en Collado 
de Villalba (Madrid), Parque de la 
Coruña, calle Frexeira núm. 6, es
calera izquierda, piso 2.°, B, en 
ignorado paradero, para que com
parezcan en este Juzgado, el día 
23 de noviembre y hora de las 13,15 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 
165 de 1980.

Juzgado de Instrucción de 
Briuiesca

Jhon Robert Herrón, de 26 años 
de edad, hijo de Robert y de Mrs. 
Herrón, estudiante, natural de Aus
tralia, 2293, siendo vecino actual
mente en Inglaterra 21, Grenville 
Street, St. Helier Jersey, Chanel 
Islando, para que en término de 
diez días comparezca en este Juz
gado, a fin de recibirle declaración 
en diligencias previas 198/80.

Anuncios Oficiales
Delegación be Agricultura

Jefatura Provincial del instituto de Reforini 
y Desarrolló figrario

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
Interesados en la concentración de 
la zona de La Parte de Bureba, de
clarada de utilidad pública y de 
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urgente ejecución por Decreto de 
1 de diciembre de 1977, que el Pre
sidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fetnha de 28 de octubre de 1980.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentra c i ó n parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede estable- 
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura provincial 
del IRYDA, o en la oficina Central 
del mismo en Madrid, expresando 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitidp a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Ser
vicio de concentración parcelaria 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 14 de noviembre de 1980. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

AYUNTAMIENTO DE BUREOS

Por D.a Teodora Rosario Ortega 
Alonso, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a Pollería - Huevería 
y Charcutería, en la calle Francis
co Grandmontagne, núm. 5.— Ex
pediente 266/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, artículo 30, del vigente Re
glamento de actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez dias, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 6 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6332.-980,00

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 119.1 del Real De
creto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
a efectos de que puedan ser exa
minados los documentos y presen
tarse reclamaciones contra los 
mismos, se hace saber que están 
expuestos al público en el Nego
ciado de Contratación de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho dias, los pliegos de condicio
nes administrativas y económicas, 
aprobados en sesión plenaria del 
pasado día seis, para la contrata
ción por el sistema de concurso- 
subasta, de las obras de urbani
zación de las calles peatonales en
tre Colón y Francisco Sarmiento 
(calles A, B y C).

Burgos, 12 de noviembre de 1980.. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRD

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 1979, acordó aprobar ini
cialmente el proyecto de Estatutos 
y Bases de actuación para la ejecu
ción por el sistema de compensa
ción del Plan Especial de Reforma 
Interior de una zona del casco ac
tual Allende, comprendida entre las 
calles Arenal, Cid, Parque de Anto
nio Cabezón (antes de José Anto
nio), República Argentina y San 
Agustín, de esta ciudad de Miranda 
de Ebro.

Una vez que ha quedado aproba
do definitivamente el Plan Especial 
de Reforma Interior de la zona de 
referencia, en virtud de acuerda 
adoptado por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, en sesión celebrada el 
día 7 de octubre de 1980, la Corpora
ción Municipal ha acordado, en se
sión plenaria celebrada el día 4 de 
noviembre del año en curso, someter 
a información pública el citado pro
yecto de Estatutos y Bases de ac
tuación.

De conformidad con lo dispuesta 
en el art. 161 del Reglamento de 
Gestión Urbanística de 25 de agosta 
de 1978, queda sometido dicho pro
yecto a información pública, duran
te el plazo de 15 días, contados des
de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, pudiendo ser examinada 
por cuantos lo deseen en las oficinas 
del Ayuntamiento donde figura ex
puesto, así como formularse cuantas 
alegaciones se consideren proceden
tes dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 11 de noviem
bre de 1980. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Anuncio de convocatoria de • 
concurso

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 18 de 
octubre de 1980, se convoca con
curso para la provisión en propie
dad de una plaza de Agente Au
xiliar de la Policía Municipal, que 
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ha sido puesta a disposición del 
Ayuntamiento por la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos ci
viles.

El concurso se regirá por las si
guientes bases:

1. a Objeto de la convocatoria: 
Es objeto de este concurso la pro
visión de una plaza de Agente Au
xiliar de la Policía Municipal del 
subgrupo de personal de Servicios 
Especiales, consignada en la plan
tilla con el índice de proporciona
lidad 3 y dotada en el presupues
to con el sueldo base de 214.320 
pesetas y retribución complemen
taria de 170.524 pesetas anuales; y 
los demás deberes y derechos in
herentes al cargo.

2. a Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en el con
curso será necesario:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no 

exceder de aquella en que falten 
menos de 20 para la jubilación 
forzosa de edad. A los solos efec
tos de la edad máxima para su 
ingreso se compensará el límite 
con los servicios prestados ante
riormente a la Administración Lo
cal, cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios.

c) Poseer el Certificado de Es
tudios Primarios a que se refiere 
el articulo 13 del Decreto 3013/ 
1966, de 17 de noviembre, u otro 
título equivalente o superior.

d) Comprometerse a cumplir el 
juramento o promesa que estable
ce el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desem
peño de las funciones.

3. a Instancias y admisión: Las 
instancias solicitando tomar par
te en el concurso, y en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reunen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base 2.a, 
se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en 
el Registro General del Ayunta
miento, debidamente reintegradas, 
durante el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca el último de los anuncios de 

la convocatoria que se publicarán 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Las instancias podrán presen
tarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 750 pese
tas, serán satisfechos por los opo
sitores al presentar las instancias, 
debiendo adjuntar el recibo acre
ditativo de dicho abono.

También se presentarán con la 
instancia los documentos justifica
tivos de los méritos del concur
sante que hayan de ser tenidos en 
cuenta en la selección.

4. a Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de lá provincia, concediéndose un 
plazo de quince dias a efectos de 
reclamaciones.

5. a Tribunal calificador: El Tri
bunal calificador estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien el Al
calde expresamente delegue.

Vocales: Un Concejal y un fun
cionario de la Corporación desig
nados por la Comisión Municipal 
Permanente.

Un representante del Profesora
do estatal.

Un representante de la Dirección 
General de la Administración Lo
cal.

Secretario (con voz pero sin vo
to): El Secretario de la Corpora
ción, salvo que delegue el cargo 
en un funcionario administrativo.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
asi como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

6. a Pruebas selectivas: El con
curso tendrá como fase previa, 
conforme a, lo previsto en el ar
tículo 266 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal, un examen de aptitud para el 
desempeño del cargo.

Dicho examen de aptitud con
sistirá en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

b) Redacción, con ortografía 
correcta, de un parte o escrito de 
carácter administrativo, según las 
indicaciones que dará el Tribunal.

c) Contestación a tres pregun
tas de las Ordenanzas de Policía 
Urbana de este Ayuntamiento.

Los componentes del Tribunal 
calificarán a cada concursante con 
una puntuación de 0 a 10 puntos. 
La calificación de cada concursan
te será el cociente de dividir por 
el número de componentes del Tri
bunal la suma de puntos.

Quedarán, eliminados los con
cursantes que no alcancen el mí
nimo de cinco puntos.

7. a Calificación: El Tribunal 
ponderará las condiciones, méri
tos y circunstancias de cada uno 
de los concursantes conjuntamen
te con la puntuación obtenida en 
la prueba de aptitud, y formulará 
propuesta de nombramiento en 
favor del concursante que consi
dere más Idóneo para el desem
peño del cargo.

8. a Comienzo de las pruebas: 
La fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se 
anunciará con quince días de an
telación, cuando menos, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y no 
podrá empezar sin que hayan 
transcurrido dos meses, como mí
nimo, desde la publicación de la 
convocatoria.

9. a E3 Tribunal calificador re
solverá cuantas dudas e inciden
cias surgieren desde que se hubie
re constituido y sus decisiones se 
adoptarán, en todo caso, por ma
yoría de votos de los miembros 
presentes, y si se produjera empa
te decidirá el Presidente.

10. a El concursante propuesto 
por el Tribunal con arreglo a la 
base 7.a, aportará, dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos acreditati
vos de las circunstancias y condi
ciones a que se refiere la base 2.a.

a) Certificación del acta de na
cimiento expedido por el Registro 
Civil.

b) Certificado de Estudios Pri
marios o título equivalente o su
perior.

c) Declaración jurada de no 
estar incurso en causa de incapa
cidad.

d) Certificado de buena con
ducta, expedido por la autoridad 
municipal del domicilio del con
cursante.

e) Certificación negativa de an
tecedentes penales librada por el 
Registro Central de Penados y Re
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beldes, referida a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

f) Certificado médico oficial 
acreditativo de no padecer enfer
medad o defectos físicos que im
pida el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por la Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad 
Social.

g) Declaración jurada de no 
haber sido separado, mediante ex
pediente disciplinario, del servicio 
del Estado o de la Administración 
Local ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de la función pú
blica.

Además justificará hallarse al 
corriente de sus obligaciones res
pecto al Servicio Militar.

Quienes tuvieren la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Minis
terio, Corporación local u Orga
nismo público del que dependa, 
acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
el concursante propuesto no pre
sentara su documentación o no 
reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, y quedarán 
anuladas sus actuaciones.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, el concur
sante nombrado deberá tomar po
sesión, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al 
en que le sea notificado el nom
bramiento; aquél que no tome po
sesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedará en la 
situación de cesante.

En el momento de la toma de 
posesión el concursante nombra
do prestará el juramento previs
to en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

11.a Para lo no previsto en las 
bases se estará concretamente a 
lo que preceptúan los artículos 5.° 
y siguientes del Reglamento para 
Ingresar en la Administración Pú
blica, de 27 de junio de 1968 y a 
las demás disosiciones que resul
ten aplicables.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ellos y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en 

los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Briviesca, 31 de octubre de 1980. 
—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE 
FERNAMENTAL

Corrección de errores, del edicto 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, con fecha 12 de no
viembre de 1980.

Donde dice:  de gravas de 
20.550 metros cúbicos, debe decir 
metros cuadrados, en todos los lu
gares en que lo pone.

En vez de decir 38 pesetas me
tro cúbico, debe decir metro cua
drado.

Melgar de Femamental, 13 de 
noviembre de 1980. — La Alcaldesa 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE 
LOS INFANTES

Don Juan José Quintano Na
varro y don Juan Bautista Sáinz 
Hernáiz, se ha solicitado licencia de 
apertura de un local para la insta
lación de un taller de electricidad 
del automóvil, sito en esta ciudad, 
calle Carretera de Burgos, s/n.

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observacio
nes pertinentes.

Lo que hago público para general 
conocimiento del vecindario.

Salas de los Infantes, a cinco de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta. — El Alcalde, Julián Ruiz Mo
linero.

6283.-980,00

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE 

DE PINAR

Se hace pública la subasta de una 
parcela de terreno de propios para 
la construcción de vivienda unifa- 
miliar.

Dicha parcela, sita en “Eras El 
Campo”, figura en los planos con 
el núm. 5, tiene superficie de 110 m.2 
y su valoración-tipo de licitación es 
de 66.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán^ 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, du
rante el plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el siguiente hábil 
al de publicación dé este anuncio.

Pliego de condiciones por el que 
se rige la subasta, planos y demás 
documentos del expediente, de ma
nifiesto en Secretaría Municipal.

Garantía provisional, del 3 % del 
tipo de licitación.

Garantía definitiva, del 6 % deí 
importe de adjudicación.

Pago del importe de adjudicación, 
en plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de notificación 
de la adjudicación definitiva.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que fi
naliza el plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición

D  que habita en , 
en posesión del D. N. I. número 

 expedido en . entera
do del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de 
fecha . y reuniendo todas las
condiciones exigidas para tomar 
parte en la subasta de una parcela 
de terreno de propios, destinada a 
edificación residencial, sita en “El 
Campo” y señalada con el núm. 5, 
de conformidad con lo estipulado, 
ofrece la cantidad de  (en le
tra) pesetas, y se compromete al 
exacto cumplimiento de las condi
ciones del pliego que regula la su
basta.

(Fecha y firma del proponente).
Vilviestre del Pinar, 6 de noviem

bre de 1980. — El Alcalde, Artemio 
Bartolomé.

6284.-1.965,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS 

Se ha solicitado duplicado de:
Libreta sucursal San Pedro y San 

Felices, núm. 275/9, de doña Lucía 
Fernández-Lomana Fernández.

Plazo fijo anual sucursal calle Mi
randa, núm. 10.270/2, de don Higinio». 
Marín López.

Plazo para oponerse: 15 días.
6330.-240,00


